
 

 

LA RELIGIÓN EN EL REAL DECRETO 157/2022, DE 1 DE MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LA 

ORDENACIÓN Y LAS ENSEÑANZAS MÍNIMAS DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA. 

Lo más relevante para la asignatura de Religión del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por 

el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria 

 

Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión. 

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación Primaria de acuerdo con lo establecido 

en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, las madres, los padres, 

las tutoras o los tutores de los alumnos y las alumnas puedan manifestar su voluntad de que 

estos reciban o no enseñanzas de religión. 

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los alumnos y las 

alumnas cuyas madres, padres, tutoras o tutores no hayan optado por que cursen enseñanzas 

de religión reciban la debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará por 

los centros de modo que se dirijan al desarrollo de las competencias clave a través de la 

realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de 

problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. En todo 

caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos más transversales del 

currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes. 

Las actividades a las que se refiere este apartado en ningún caso comportarán el aprendizaje de 

contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier área de la 

etapa. 

4. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las diferentes 

confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos de cooperación en materia 

educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 

correspondientes autoridades religiosas. 

5. La evaluación de la enseñanza de la religión católica se realizará en los mismos términos y con 

los mismos efectos que la de las otras áreas de la Educación Primaria. La evaluación de la 

enseñanza de las diferentes confesiones religiosas se ajustará a lo establecido en los acuerdos 

de cooperación suscritos por el Estado. 

6. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todo el alumnado, 

las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de religión no se 

computarán en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los expedientes 

académicos. 

 

Disposición final tercera. Calendario de implantación. 

Lo dispuesto en este real decreto se implantará para los cursos primero, tercero y quinto en el 

curso escolar 2022-2023, y para los cursos segundo, cuarto y sexto en el curso 2023-2024. 

 

 



 

 

ANEXO IV 

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a las enseñanzas mínimas para la 

Educación Primaria 

Religión.  Por Ciclos 

1.º 70 horas 

2.º 70 horas 

3.º 70 horas 

 

20 horas menos 


